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CISNEROS 
PERIÓDICO D6 LA PROVINCIA 

El Consejo de Municipios coincide 
en regla general con COPLACO 

en el futuro planeamiento de Madrid 

APROBADO PO 
El documento de criterios y objetivos para la revisión del Plan 
General del Área Metropolitana, presentado hace unos días por 
COPLACO, ha sido aceptado en lineas generales por el Consejo 

de Mnncipios, y el día 20 de julio podría estar terminado el 
documento definitivo. Para el Consejo de Municipios, la mayoría de 

los puntos recogidos en el texto constituyen una buena base para 
llevar a cabo el proyecto conjuntamente. Pero, sin emnbargo, 

existen otros que necesitan negociarse rápidamente entre ambas 
partes para llegar a un acuerdo global 

ULTIMA PAGINA 

El primer tema de discon
formidad se refiere al proceso 
de compatibilización. Y no es 
que haya contraposición en los 
contenidos de las directrices, 
sino que no aparece definido y, 
como consecuencia, podría 
pensarse que la idea de CO
PLACO es definirse como pro
tagonista de tal proceso. Para 
César Cimadevilla, vicepresi
dente de la Diputación, el or
ganismo estatal se ha olvidado 
de la autonomía de cada muni
cipio y de la solidaridad que 
debe reinar entre todos ellos. 

El pasado 3 de junio, Copla-
co presentaba las directrices 
referentes a la revisión del 
Plan General del Área Metro
politana de Madrid. Estas di
rectrices presentadas al pleno 
de la comisión por los equipos 
técnicos encargados de su ela
boración, son el resultado del 
procedimiento previsto en el 
decreto ley de 26 de septiem
bre de 1930. Intentarán subsa
nar los desequilibrios actuales, 
proteger el medio ambiente y 
mejorar las redes de transporte 
colectivo. Se trata —en su filo
sofía— de un plan flexible que 
no supone demasiadas innova
ciones, sino que intentará me
jorar lo ya existente, buscando 
una coordinación entre todos 
los órganos oficiales partici
pantes, tanto locales como cen
trales. 

CINCO MILLONES 
Y MEDIO 

DE HABITANTES 
En este momento, las expec

tativas de crecimiento de po
blación, están sujetas a una 
gran incertidumbre como con
secuencia de la crisis eco
nómica y de la atenuación de 
fenómenos inmigratorios que 
da lugar a un crecimiento 
básicamente vegetativo, y a 
una población muy joven. De 
esta manera, el crecimiento del 
área metropolitana, se ve cada 
vez menos dependiente de los 
movimientos migratorios exte
riores, si bien éstos se mantie
nen debido en parte a la vuelta 
de los emigrantes localizados 
en los países de la CEE. 

En relación a este tema se 
presumen dos cifras de creci
miento, de población; máxima 
y mínima, para 1990, que son 
de cinco millones y medio en 
el caso de que sólo se produzca 
el crecimiento vegetativo, y de 
casi seis millones de habitantes 
si siguiera produciéndose la in
migración. Carlos Conde Du
que calificó, sin embargo, estas 
cifras como altamente impro
bables. 

LA CALIDAD 
DEL ESPACIO RURAL 
El espacio rural de la pro

vincia de Madrid es de una 

«Lo que hay que hacer —seña
la— no es imponer procedi
mientos, sino establecer los 
mecanismos necesarios para 
que exista una armonización 
entre todos los planes de los 
municipios.» 

Los techos poblacionales es 
otro de los puntos contrapues
tos. El pensamiento, tanto del 
Consejo de Municipios como de 
la Diputación Provincial, es 
que COPLACO debe justificar 
adecuadamente los topes de 
crecimiento previstos para 
cada una de las zonas de Ma-

Defender y proteger el medio ambiente no sólo rural, sino también urbano, 
es uno de los proyectos del nuevo planeamiento 

drid, puesto que su postura le que no es acorde con las es
conduce a acentuar un dése- tructuras que actualmente 
quilibrio población-empleo existen. 

Los techos de 
población, el 
proceso de 

compatibilización 
y el derecho de 
propiedad, los 

temas más notables 
de discrepancia 

El tercer tema de disconfor
midad es el relativo al derecho 
de propiedad. En este sentido, 
César Cimadevilla considera 
que la Administración Central 
no puede pedir indemnizacio
nes por actuación en diversos 
terrenos del Área Metropolita
na, porque esto supondría que 
la revisión del Plan General 
fuera prácticamente imposible. 
«Además —indica— hay que 
tener en cuenta que en muchos 
casos se está haciendo una 
adaptación del planeamiento a 
la ley del suelo de 1975.» 

El último punto imprescin
dible a negociar en un tiempo 
de espacio corto hace referen
cia a la necesidad de extender 
las directrices de modo directo 
e inmediato a los municipios 
de Par la , Fuen labrada , 
Móstoles y Alcalá. 

José Luis DIEZ 

Coplaco no quiere rupturas con el Madrid 
de la especulación y el desarrollismo 

MEJORAR LO QUE YA EXISTE 
Fijar el crecimiento de Madrid-provincia en torno 

a los seis millones de habitantes para 1990 
creo para la gran masa de po
blación. 

Como actuación positiva, las 
directrices prevén la conserva
ción del Sureste (carretera de 
Valencia) de la provincia, ac
tualmente degradado median
te la recuperación ecológica de 
los terrenos yesíferos a través 
de la capacidad regeneradora 
de los vertidos y residuos 
sólidos de la capital que se eva
cúan precisamente aquí. 

La contaminación de los ríos 
de Madrid es consecuencia al 
fin y al cabo de la aportación 
de un exceso de riqueza (mate
ria orgánica) que sobrepasa en 
mucho su capacidad de asimi
lación. 

DÉFICIT 
DE EQUIPAMIENTO 

BÁSICO 
La industria se ha localizado 

siguiendo los grandes ejes de 
las carreteras nacionales, sobre 
todo en el corredor Madrid-
Guadalajara. Asimismo se ha 
producido un fenómeno de 
asentamientos urbanos que no 
van acompañados de nueva in
fraestructura produciéndose 
un desfase entre las necesida
des derivadas de este creci
miento y la infraestructura 
existente. Esto ha dado como 
consecuencia la existencia de 
grandes. espacios intermedios 
de retención especulativa y 
formando un modelo de creci
miento a saltos en la búsqueda 
de un suelo cada vez más bara
to y alejado del centro. 

Además, estos asentamien
tos, se enmarcaron en un con
texto de energia barata e ina
gotable. Obviamente, la situa
ción ha cambiado. 

Ante la crisis energética, la 

Una ciudad más humana parte de un mejor planeamiento. Consejo de 
Municipios y Coplaco deberán ponerse de acuerdo 

gran calidad ambiental in
trínseca que hoy se ve amena
zada por los efectos derivados 
de la metrópoli madrileña: ur
banización, industrialización, 
segunda residencia, vías de co
municación, contaminación y 
presión recreativa sobre los es
pacios más valiosos. Esa cali
dad intrínseca, se debe princi
palmente a su situación geo
gráfica, a caballo por el Norte 
del Sistema Central, y expen
diéndose por el Sur en la de
presión del Tajo y su red hi
drográfica que configura un 
amplio sistema de vegas y 
campiñas. 

Estas características debe
rían imponer unas limitacio
nes a la ocupación y uso del 

suelo si se acepta como princi
pio la necesidad de transferir 
el patrimonio natural en per
fectas condiciones de uso a las 
generaciones futuras. No se 
trata, pues de congelar los es
pacios ambientales, sino de ha
cer un uso racional de ellos. 

En la primera parte del do
cumento de las directrices se 
contempla la utilización irra
cional de estos recursos natura
les y el desequilibrio entre la 
calidad y recursos ambientales. 
Se estudia la protección de los 

f randes elementos medioam-
ientales, así como la defensa y 

potenciación de las zonas bos
cosas en las que se podría desa
rrollar un potencial de activi
dades de esparcimiento y re

comisión se ha planteado la 
necesidad de facilitar y poten
ciar los medios de transporte 
colectivo. 

POTENCIACIÓN 
DEL TRANSPORTE 

COLECTIVO 
Las directrices hacen espe

cial hincapié en la interrela-
ción de los distintos municipios 
periféricos entre sí y n 0 

únicamente del centro con la 
periferia. Para ello se pretende 
fomentar el transporte colecti
vo ampliando y mejorando las 
redes ferroviarias que canali
zaría los grandes flujos intef* 
metropolitanos desarrollando 
el plan de la red arterial ferro
viaria y promoviendo así un 
fuerte enlace por ferrocarril 
entre todo el suroeste y el este 
independiente del centro. 

El Metro y los autobuses 
tendrían también una función 
complementaria y no compe"* 
tiva. En definitiva, se trata de 
una estrategia de mejora de las 
redes ferroviarias y viarias, 
dando énfasis a los elementos 
de conexión entre los distintos 
medios de transporte con una 
posibilidad mayor de eficacia-

Esto está interrelacionado 
con la necesidad de apoyar con 
infraestructura y equipamien
to urbano estos asentamientos 
residenciales perdiendo de
pendencia de Madrid, posibili
tando la aparición de un gran 
eje de apoyo al desarrollo de ia 
industria que debería basarse 
principalmente en el sector 
terciario o de servicios. 

Estas directrices que se pre ' 
sentaron el día 2 tendrán un 
período de estudio y reflexión 
de quince días tras el cual se 
deliberará su aprobación o no 
en el pleno de la comisión. 

No se habló, sin embargo, en 
la reunión, de aspectos conw 
equipamientos culturales, edu
cativos o de asistencia sanitaria 
ni del patrimonio artístico cul
tural que al parecer se dejara <* 
iniciativa de cada municipio-
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